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PROGRAMA / SEGUIMIENTO: Acciones correctivas y preventivas. 
 
 
 

INTRODUCCION 
 
 

El seguimiento de Verificación de la Efectividad, tiene como objetivo evaluar el 
impacto o resultado de las acciones de mejora propuestas en un plan de 
mejoramiento derivado de una Auditoría Interna o de cualquier ente de control  o 
de un seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno a la Gestión,  a 
través de la aplicación de algunas pruebas y la verificación de soportes 
documentales, si todas las acciones implementadas permitieron eliminar la causa 
raíz de los hallazgos u observaciones detectadas en el ejercicio de la auditoría o 
seguimiento. Lo anterior, se realiza con el fin de determinar el cierre definitivo de la 
acción al establecer si fue efectiva o en su defecto, señalar si ésta requiere ser 
reprogramada o reformulada por falta de efectividad.  
 
Es así como la Oficina de Control Interno a la gestión , en el marco de las 
actividades contempladas en seguimientos, orientadas al fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno de CORTOLIMA  y en virtud de las responsabilidades 
asignadas en el nuevo Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG a través 
de la Tercera Línea de Defensa del MECI - componente “Monitoreo o Supervisión 
Continua”, debe mantener un sistema de monitoreo de hallazgos y 
recomendaciones, para lo cual esta Oficina adelantó   el seguimiento a la 
efectividad de la acciones registradas  en Acciones de Mejora de la OCIG, 
derivadas del Plan de Mejoramiento resultado de la Auditoria de cumplimiento  de 
la vigencia de 2022 generado por la Contraloría General de la República  
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OBJETIVO DEL INFORME  
 

Durante el seguimiento de la Efectividad de las acciones correctivas planteadas en el 

plan de mejoramiento de la Auditoria de Cumplimiento desarrollada en CORTOLIMA a 
los planes, programas y proyectos de la Corporación con énfasis en la efectividad 
de los bienes y servicios contratados, en relación con el recurso hídrico y la 
gestión de residuos sólidos y sus obligaciones como autoridad ambiental en 
materia de la minería legal e ilegal se desarrollaron las siguientes actividades:  
 

 Informar a las personas dueñas de procesos y sus equipos para que tengan 
conocimiento de las acciones de mejora formuladas.  

 Generar una Verificación de la efectividad con relación al cumplimiento de las 
acciones que conforman las Acciones Preventivas, Correctivas y de Mejora.  

 Realizar una verificación de que el hallazgo identificado no siga presentándose, 
determinando así el estado final de acción.  

 
OBSERVACIONES 
 

La Contraloría General de la Republica, realizo Auditoria de Cumplimiento a 
CORTOLIMA durante de la vigencia de 2022, a los planes, programas y proyectos 
de la Corporación con énfasis en la efectividad de los bienes y servicios 
contratados, en relación con el recurso hídrico y la gestión de residuos sólidos y 
sus obligaciones como autoridad ambiental en materia de la minería legal e ilegal, 
que se desarrolla en el territorio de su competencia para la vigencia fiscal 2021.       
 

El resultado de esta auditoría de cumplimiento se refleja en la siguiente tabla: 
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La Oficina de Control Interno a la Gestión convoco a una mesa de trabajo a todo el 
equipo directivo, dueños de procesos de la Corporación con el fin de dar a conocer 
los Hallazgos de la Auditoria de Cumplimiento oportunamente con el fin de 
formular el plan de mejoramiento con las respectivas acciones de mejora o 
correctivas a que dé lugar cada hallazgo.  
 

Teniendo en cuenta el proceso responsable de cada Hallazgo se genera el Plan 
de mejoramiento con los encargados a cumplir con las acciones de mejora 
plasmadas en el mismo y relacionado así: 
 

para el 31 de diciembre del año 2022 se evidencio el siguiente avance:    
 

PROCESO HALLAZGOS 

Ordenadores del gasto y Planeación Institucional y Direccionamiento Estratégico 1 

Subdirección de Desarrollo Ambiental Sostenible 3 

Subdirección de Administración de Recursos Naturales y Subdirección Jurídica 3 

Subdirección Administrativa y Financiera y Subdirección Jurídica 1 

Subdirección Jurídica 1 

Subdirección de Administración de Recursos Naturales, Subdirección Jurídica y Subdirección 
Administrativa y Financiera. 

1 

Subdirección de Administración de Recursos Naturales, Subdirección Jurídica y Direcciones 
Territoriales 

1 

TOTAL 11 

 
A continuación, se relaciona el seguimiento al cumplimiento de las acciones de 
mejora establecidas en el plan de mejoramiento por procesos y su estado a la 
fecha del presente informe.  
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SEGUIMIENTO DE ACCIONES CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

PROCESO 
Codigo 

hallazgo  
Descripción hallazgo  

Acción de 
mejoramiento 

Descripción de las 
Metas 

Cantidad 
acciones 

Fecha 
terminación 

Observaciones 

Planeación 
Institucional y 
Direccionamiento 
Estratégico 

1D1 

CORTOLIMA presentó un bajo 
nivel de ejecución de las metas 
financieras del 46,35% de los 
proyectos de inversión 
contemplados en el PAC y un 
bajo nivel de ejecución 
presupuestal del 19,48% de los 
recursos destinados para 
proyectos hídricos, residuos 
sólidos y minería legal e ilegal 
contemplados en los objetivos 
específicos de la auditoría. I 

Generar un 
instrumento que 
permita a los 
ordenadores del 
gasto hacer 
seguimiento a cada 
meta frente a la 
ejecucion financiera 

1. Generar una 
linea de tiempo 
para cada 
productoa a 
entregar teniendo 
encuenta las metas 
PAC 

3 30/11/2022 

1. Mediante correo 
electronico de fecha 28 
de diciembre de 2022, 
la Oficina Asesora de 
Planeacion Institucional 
y Direccionamiento 
Estrategico, allega el 
instrumento de Linea de 
Tiempo, donde se 
evidencia el 
cumplimiento de esta 
actividad 

Planeación 
Institucional y 
Direccionamiento 
Estratégico 

1D1 

CORTOLIMA presentó un bajo 
nivel de ejecución de las metas 
financieras del 46,35% de los 
proyectos de inversión 
contemplados en el PAC y un 
bajo nivel de ejecución 
presupuestal del 19,48% de los 
recursos destinados para 
proyectos hídricos, residuos 
sólidos y minería legal e ilegal 
contemplados en los objetivos 
específicos de la auditoría. I 

Generar un 
instrumento que 
permita a los 
ordenadores del 
gasto hacer 
seguimiento a cada 
meta frente a la 
ejecucion financiera 

1. Informes de 
seguimiento y 
control a las lineas 
de tiempo 

4 30/03/2023 

1. Mediante correo 
electronico de fecha 28 
de diciembre de 2022, 
se allegado por parte de 
la Oficina Asesora de 
Planeacion Institucional 
y Direccionamiento 
Estrategico, se 
evidencia el informe de 
seguimiento a cuatro (4) 
lineas de tiempo , 
quedando cumplida esta 
actividad 

Subdirección de 
Desarrollo 
Ambiental 
Sostenible  

2D2 

Convenios de cooperación No. 
551, 554, 555, 556, 558 y 559 
del 2020, donde se pudo 
establecer que el sistema de 
tratamiento de aguas residuales 
no contempló la instalación de 
un tratamiento complementario 
para el efluente del pozo séptico 
segun los artículos 174 y 176 
del Decreto 0330 de 2017. 

Actualizar el 
proyecto 
previamente 
viabilizado por el 
BPIC para incluir la 
instalación de un 
tratamiento 
complementario 
para el efluente del 
pozo séptico en 
cada una de las 
unidades sanitarias 
(STAR), 
rigiendonos por lo 
establecido en el 
Decreto 0330 de 
2017. 

1. 
proyectoActualizado 
por el banco de 
proyectos de 
CORTOLIMA- 
BPIC. 

1 30/11/2022 

1. proyecto actualizado 
por el banco de 
proyectos de 
CORTOLIMA- BPIC. 
 
La Oficina de Control 
Interno a la Gestión 
verifica el cumplimiento 
de esta actividad, se 
construyó un nuevo 
proyecto con el fin de 
subsanar los hallazgos 
encontrados realizar 
procesos de mejora, el 
Banco de Proyectos de 
Inversión de Cortolima 
BPIC emite certificación 
del 23-08-2022 con 
código de proyecto 
2020032140000004-
2022-04 
"IMPLEMENTACION 
DE SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES 
EN LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA".  

Subdirección de 
Desarrollo 
Ambiental 
Sostenible  

2D2 

Convenios de cooperación No. 
551, 554, 555, 556, 558 y 559 
del 2020, donde se pudo 
establecer que el sistema de 
tratamiento de aguas residuales 
no contempló la instalación de 
un tratamiento complementario 
para el efluente del pozo séptico 
segun los artículos 174 y 176 
del Decreto 0330 de 2017. 

En la elaboracion 
de los Analisis de 
Justificacion de 
oportunidad y 
Conveniencia para 
la instalación de un 
tratamiento 
complementario 
para el efluente del 
pozo séptico en 
cada una de las 
unidades sanitarias 
(STAR), 
rigiendonos por lo 
establecido en el 
Decreto 0330 de 
2017. 

1. Estudios de 
Justificacion de 
oportunidad y 
Conveniencia 

2 30/03/2023 

1. Mediante correo 
electronico de fecha 29 
de diciembre de 2022, 
la Ingeniera Adriana 
Cardoso Osuna, 
adscrita a la 
Subdirección de 
Desarrollo Ambiental 
Sostenible, allega la una 
Justificacion de 
Oportuniad y 
conveniencia del último 
contrato de obra 
adjudicado para la 
construccion de 90 
STAR, donde se 
evidencia el 
cumplimiento parcial de 
esta actividad, queda 
pendiente una (1) 
justificacion 
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Subdirección de 
Desarrollo 
Ambiental 
Sostenible  

3D3, F1 

CORTOLIMA, celebró los 
convenios de cooperación Nos. 
551, 554, 555, 556, 558 y 559 
del 2020, donde las albercas de 
las unidades sanitarias, no 
fueron impermeabilizadas, razón 
por lo cual se presentan 
filtraciones de agua y generó 
posible detrimento patrimonial 
en $4.250.808. 

generación de 
instructivo para la 
estandarización de 
sistemas de 
tratamiento de 
aguas residuales 
(STAR), Unidades 
sanitas 

1. Elaboración y 
consolidación de un 
instuctivo para la 
estandarización de 
sistemas de 
tratamiento de 
aguas residuales 
STAR unidades 
sanitarias. 2. 
Aprobacion por el 
sistema de 
Gestiond e Calidad 

2 30/03/2023 

1. Con el correo 
electronico de fecha 27 
diciembre de 2022, el 
Subdirector de 
Desarrollo Ambiental 
Sostenible, remite el 
instructivo para la 
estandarizacion del 
sistema de tratamiento 
de aguas resuales 
STAR unidades 
sanitarias, a la doctora 
Luz Marina Giron Diaz, 
adscrita a la Oficina 
Asesora de Planeacion 
Institucional y 
Direccionamiento 
Estratégico, para su 
aprobacion, con lo que 
se evidencia el 
cumplimiento de esta 
actividad.. 

Subdirección de 
Desarrollo 
Ambiental 
Sostenible  

3D3, F1 

CORTOLIMA, celebró los 
convenios de cooperación Nos. 
551, 554, 555, 556, 558 y 559 
del 2020, donde las albercas de 
las unidades sanitarias, no 
fueron impermeabilizadas, razón 
por lo cual se presentan 
filtraciones de agua y generó 
posible detrimento patrimonial 
en $4.250.808. 

difundir los 
parametros 
establecidos en el 
instructivo para la 
estandarización de 
sistemas de 
tratamiento de 
aguas residuales 
STAR unidades 
sanitarias, a través 
de socializaciones a 
los los técnicos de 
la subdirección de 
desarrollo ambiental 

sostenible 

realizar 
socializaciones a 
los técnicos de la 
subdirección de 
desarrollo ambiental 
sostenible 

2 30/06/2023 

Realizar dos (2) 
socializaciones a los 
técnicos de la 
subdirección de 
desarrollo ambiental 
sostenible. 

Subdirección de 
Desarrollo 
Ambiental 
Sostenible 

A4 

La Corporación realizó una 
deficiente e infectiva planeación 
en la ejecución del Convenio 
Interadministrativo No. 554 de 
2021, al no contemplar la 
construcción de una planta de 
tratamiento de aguas residuales, 
llevando el vertimiento 
directamente al rio Sumapaz 

Ofciar al municipio y 
a la empresa de 
Servicios publicos 
de Melgar para que 
generen los 
estudios y diseños 
para la contruccion 
de la Planta de 
Tratamiento de 
aguas residuales 

1. Oficios a la 
Alacldia y a la 
empresa de servicio 
publicos de Melgar 
2. Mesa Tecnica de 
trabajo 

3 30/09/2022 

1. Con el mensaje 
interno 668 del 30 de 
agosto de 2022, el 
Subdirectos de 
Desarrollo Ambiental 
Sostenible, adjunta el 
radicado electronico de 
salida No. 15552 del 30 
de agosto de 2022, del 
oficio remitido a la 
Alcaldía y a la empresa 
de servicios públicos de 
Melgar, donde se puede 
evidenciar el 
cumplimiento de esta 
actividad.  
 
2. Mesa Técnica de 
trabajo, Con el mensaje 
inerno 907 del 4 de 
noviembre de 2022, el 
Subdirector de 
Desarrollo Ambeintal 
Sostenible, allega a esta 
Oficina copia del acta 
de la mesa de trabajo y 
el listado de asistencia 
de la reunión realizada 
el 27 de septiembre de 
2022 con la Alcaldía de 
Melgar y la Empresa de 
Servicios Públicos de 
Melgar EMPUMELGAR 
ESP , donde se puede 
evidenciar el 
cumplimiento de esta 
actividad 
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Subdirección de 
Administración 
de Recursos 
Naturales y 
Subdirección 
Jurídica 

5D4 

Se presentaron deficiencias en 
el manejo de expedientes de 
Residuos Sólidos, superando 
los términos para la elaboración 
de informes de visitas y emisión 
de actos administrativos de 
seguimiento, no aperturó 
Procesos Sancionatorios, no 
acogió actualización de PGIRS 
a tiempo y hubo demoras para 
la fijación de las reuniones de 
oralidad, donde no se convocó 
al Procurador. 

1. Dar cumplimiento 
a los términos 
establecidos en la 
normatividad 
ambiental, 
procedimientos 
internos y demás 
disposiciones 
emitidas por 
CORTOLIMA. 

1. Remitir Oficio de 
comunicación al 
procurador 
ambiental, para las 
reuniones de 
oralidad de 
seguimiento. 

10 30/12/2022 

1. Remitir Oficio de 
comunicación al 
procurador ambiental, 
para las reuniones de 
oralidad de seguimiento. 
 
La Oficina de Control 
Interno a la Gestión 
evidencia las 
comunicaciones 
enviadas al Procurador 
Ambiental en el mes de 
agosto (14 
comunicaciones). 

Subdirección de 
Administración 
de Recursos 
Naturales y 
Subdirección 
Jurídica 

5D4 

Se presentaron deficiencias en 
el manejo de expedientes de 
Residuos Sólidos, superando 
los términos para la elaboración 
de informes de visitas y emisión 
de actos administrativos de 
seguimiento, no aperturó 
Procesos Sancionatorios, no 
acogió actualización de PGIRS 
a tiempo y hubo demoras para 
la fijación de las reuniones de 
oralidad, donde no se convocó 
al Procurador. 

1. Dar cumplimiento 
a los términos 
establecidos en la 
normatividad 
ambiental, 
procedimientos 
internos y demás 
disposiciones 
emitidas por 
CORTOLIMA. 

1. Ajustar los 
terminos de la 
reglamentacion 
interna de la 
estrategia de 
oralidad contenidad 
en las Resoluciones 
1278 y 3280/2019. 

1 30/04/2023 

 
Con la resolucion 9512 
del 13 de diciembre de 
2022, por medio de la 
cual se modifica el literal 
C del artículo tercero de 
la resolucion 1404 del 8 
de septiembre de 2020, 
por medio de la cual se 
reglamentó la estratégia 
administrativa de 
oralidad en las etapas 
de requerimientos 
dentro del 
procedimiento de 
seguimiento ambiental 
contenido en la 
reosolucion 1278 del 3 
de abril de 2019, donde 
se puede evidenciar el 
cumplimiento de esta 
actividad 

Subdirección de 
Administración 
de Recursos 
Naturales y 
Subdirección 
Jurídica 

5D4 

Se presentaron deficiencias en 
el manejo de expedientes de 
Residuos Sólidos, superando 
los términos para la elaboración 
de informes de visitas y emisión 
de actos administrativos de 
seguimiento, no aperturó 
Procesos Sancionatorios, no 
acogió actualización de PGIRS 
a tiempo y hubo demoras para 
la fijación de las reuniones de 
oralidad, donde no se convocó 
al Procurador. 

1. Dar cumplimiento 
a los términos 
establecidos en la 
normatividad 
ambiental, 
procedimientos 
internos y demás 
disposiciones 
emitidas por 
CORTOLIMA. 

1. Ajuste y 
Actualización del 
procedimiento de 
seguimiento 
ambiental para 
acoger los informes 
técnicos en los 
actos 
admlnistrativos y /o 
reuniones de 
oralidad de manera 

prioritaria, y remitir 
a la SAF para la 
respectiva 
liquidación. 

1 30/04/2023 

1. Ajuste y actualización 
del procedimiento de 
seguimiento ambiental 
para acoger los 
informes técnicos en los 
actos administrativos 
y/o reuniones de 
oralidad de manera 
prioritaria, y remitir a la 
SAF para la respectiva 
liquidación. 

Subdirección de 
Administración 
de Recursos 
Naturales y 
Subdirección 
Jurídica 

5D4 

Se presentaron deficiencias en 
el manejo de expedientes de 
Residuos Sólidos, superando 
los términos para la elaboración 
de informes de visitas y emisión 
de actos administrativos de 
seguimiento, no aperturó 
Procesos Sancionatorios, no 
acogió actualización de PGIRS 
a tiempo y hubo demoras para 
la fijación de las reuniones de 
oralidad, donde no se convocó 
al Procurador. 

1. Dar cumplimiento 
a los términos 
establecidos en la 
normatividad 
ambiental, 
procedimientos 
internos y demás 
disposiciones 
emitidas por 
CORTOLIMA. 

Matriz de 
seguimiento entre 
las fechas de visita 
y emisión de 
informe tecnico 

1 30/05/2023 

Matriz de seguimiento 
entre las fechas de 
visita y emisión de 
informe técnico 
 
La Oficina de Control 
Interno a la Gestión 
evidencia una (1) Matriz 
de seguimiento para 
residuos sólidos. 
Enviado el 30 de agosto 
de 2022 
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Subdirección de 
Administración 
de Recursos 
Naturales y 
Subdirección 
Jurídica 

5D4 

Se presentaron deficiencias en 
el manejo de expedientes de 
Residuos Sólidos, superando 
los términos para la elaboración 
de informes de visitas y emisión 
de actos administrativos de 
seguimiento, no aperturó 
Procesos Sancionatorios, no 
acogió actualización de PGIRS 
a tiempo y hubo demoras para 
la fijación de las reuniones de 
oralidad, donde no se convocó 
al Procurador. 

1. Dar cumplimiento 
a los términos 
establecidos en la 
normatividad 
ambiental, 
procedimientos 
internos y demás 
disposiciones 
emitidas por 
CORTOLIMA. 

Seguimientos yt 
control 

3 30/05/2023 

Seguimientos y control 
con el correo electronico 
de fecha 28 de 
diciembre de 2022, la 
Subdirección Jurídica, 
manifiesta que de 
manera armonica entre 
las Subdirecciones 
Jurídica, Administración 
de los Recursos 
Naturales y 
Administrativa 
Financiera, alimentan la 
Matriz de seguimiento, 
la cual es compartida en 
Drive, el cual se 
enceuntra en constante 
movimiento ante las 
actuaciones que se van 
surtiendo 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera y 
Subdirección 
Jurídica.  

6IP1 

CORTOLIMA, no liquidó, cobró 
ni recaudó, las tarifas de 
seguimiento de los instrumentos 
de disposición ambiental en 
materia de residuos sólidos de 
tres (3) municipios del 
Departamento del Tolima por 
$37.117.204 

1. Causar los 
cobros generados 
por concepto de 
seguimiento 
ambiental. 

1. Enviar los 
mensajes internos 
de causación de los 
cobros ordenados 
en los actos 
administrativos 
emitidos por SAF. 

6 30/03/2023 

1. Enviar los mensajes 
internos de causación 
de los cobros 
ordenados en los actos 
administrativos emitidos 
por SAF. 
 
La Oficina de Control 
Interno a la Gestión 
evidencia mediante 
mensaje interno 
No.3888 del 10/12/2022 
las evidencias de 
causación de cobros a 
tarifas de seguimiento 
de disposición 
ambiental en materia de 
residuos sólidos de los 
municipios Santa Isabel 
(años 2015-2016-2017-
2018-2019-2021), 
Chaparral (años 2018-
2019) y Ortega (año 
2021). Se evidencian 
los mensajes internos, 
resoluciones y 
comprobante de 
causación de ingresos. 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera y 
Subdirección 
Jurídica.  

6IP1 

CORTOLIMA, no liquidó, cobró 
ni recaudó, las tarifas de 
seguimiento de los instrumentos 
de disposición ambiental en 
materia de residuos sólidos de 
tres (3) municipios del 
Departamento del Tolima por 
$37.117.205 

Generar un 
instrumento que 
permita a hacer 
seguimiento a cada 
PGIRS liquidado 

1. Generar una 
Matriz de 
seguimiento y 
control para la 
liquidaciones de los 
PGIRS 

1 30/11/2022 

1. Generar una Matriz 
de seguimiento y control 
para la liquidaciones de 
los PGIRS 
 
La Oficina de Control 
Interno a la Gestión 
evidencia una Matriz de 
seguimiento y control 
para las liquidaciones 
de los PGIRS (05 de 
septiembre 2022) 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera y 
Subdirección 
Jurídica.  

6IP1 

CORTOLIMA, no liquidó, cobró 
ni recaudó, las tarifas de 
seguimiento de los instrumentos 
de disposición ambiental en 
materia de residuos sólidos de 
tres (3) municipios del 
Departamento del Tolima por 
$37.117.206 

Realizar 
seguimientos y 
control a la 
liquidaciones de los 
PGIRS 

1. Informes de 
seguimiento y 
control a 
liquidaciones de los 
PGIRS 

3 30/05/2023 

1. Informes de 
seguimiento y control a 
liquidaciones de los 
PGIRS 
 
con el correo electronico 
de fecha 28 de 
diciembre de 2022, la 
Subdirección Jurídica, 
allega la matriz de 
seguimiento control 
para liqudiaciones de 
los PGIRS, actualziada 
al 30 de noviembre de 
2022 
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Subdirección 
Jurídica 

7D5 

CORTOLIMA, superó los 
términos establecidos por la 
normatividad ambiental para el 
pronunciamiento de fondo de 
otorgamiento o negación en la 
evaluación de solicitudes de 
licencias ambientales, para la 
vigencia 2021 

1. Dar cumplimiento 
a los términos 
establecidos en la 
normatividad 
ambiental, 
procedimientos 
internos y demás 
disposiciones 
emitidas por 
CORTOLIMA. 

1. Actualización del 
procedimiento 
automatizado para 
las evaluaciones de 
licencias 
ambientales. 

1 30/03/2023 

1. Actualización del 
procedimiento 
automatizado para las 
evaluaciones de 
licencias ambientales. 

Subdirección 
Jurídica 

7D5 

CORTOLIMA, superó los 
términos establecidos por la 
normatividad ambiental para el 
pronunciamiento de fondo de 
otorgamiento o negación en la 
evaluación de solicitudes de 
licencias ambientales, para la 
vigencia 2021 

1. Dar cumplimiento 
a los términos 
establecidos en la 
normatividad 
ambiental, 
procedimientos 
internos y demás 
disposiciones 
emitidas por 
CORTOLIMA. 

1. Diligenciamiento 
y seguimiento del 
formato de 
Indicadores de 
tiempos IEDI. 

4 30/04/2023 

1. Diligenciamiento y 
seguimiento del formato 
de Indicadores de 
tiempos IEDI. 
Con el correo 
electronico de fecha 23 
de diciembre de 2022, 
la Subdirección Juridica, 
allega diligenciado el 
cuadro denominado 
Foramto de Evaluacion 
IEDI 

Subdirección de 
Administración 
de Recursos 
Naturales 

8D6 

CORTOLIMA en la vigencia 
2021, no cumplió con eficacia y 
eficiencia su función en el 
seguimiento ambiental a los 
proyectos de minería legal 
licenciados y referenciados en 
los expedientes No. 248, 13564, 
566, 2220, 2047, 109, 2085, 
14097, 2228 13478, 13581, 
LAM 15433 y 14436. 

1. Dar cumplimiento 
a los términos 
establecidos en la 
normatividad 
ambiental, 
procedimientos 
internos y demás 
disposiciones 
emitidas por 
CORTOLIMA. 

1. Ajuste y 
Actualización del 
procedimiento de 
seguimiento 
ambiental para 
acoger los informes 
técnicos en los 
actos 
admlnistrativos y /o 
reuniones de 
oralidad de manera 
prioritaria, y remitir 
a la SAF para la 
respectiva 
liquidación. 

1 30/05/2023 

1. Ajuste y actualización 
del procedimiento de 
seguimiento ambiental 
para acoger los 
informes técnicos en los 
actos administrativos y 
/o reuniones de oralidad 
de manera prioritaria, y 
remitir a la SAF para la 
respectiva liquidación. 

Subdirección de 
Administración 
de Recursos 
Naturales 

8D6 

CORTOLIMA en la vigencia 
2021, no cumplió con eficacia y 
eficiencia su función en el 
seguimiento ambiental a los 
proyectos de minería legal 
licenciados y referenciados en 
los expedientes No. 248, 13564, 
566, 2220, 2047, 109, 2085, 
14097, 2228 13478, 13581, 
LAM 15433 y 14436. 

1. Dar cumplimiento 
a los términos 
establecidos en la 
normatividad 
ambiental, 
procedimientos 
internos y demás 
disposiciones 
emitidas por 
CORTOLIMA. 

Generar un 
instrumento de 
seguimineto y 
control 

4 02/05/2023 
Generar un instrumento 
de seguimiento y control 

Subdirección de 
Administración 
de Recursos 
Naturales, 
Subdirección 
Jurídica y 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera 

9D7 

CORTOLIMA, no liquidó, cobró 
ni recaudó oportunamente las 
tarifas de seguimiento ambiental 
del año 2021 asociadas a la 
Licencia Ambiental para 
extracción de material de 
arrastre contenida en el 
expediente L13457 de minería 
legal. 

1. Dar cumplimiento 
a los términos 
establecidos en la 
normatividad 
ambiental, 
procedimientos 
internos y demás 
disposiciones 
emitidas por 
CORTOLIMA. 

Generar un 
instrumentto 
integral de 
seguimiento y 
control entre las 
subdirecciones 
juridica, recursos 
naturalesy 
Subdireccion 
Juridica 

1 30/11/2022 

Generar un instrumentto 
integral de seguimiento 
y control entre las 
subdirecciones Jurídica, 
Recursos Naturales y 
Subdirección Jurídica. 
 
Se envía como soporte 
la Matriz de seguimiento 
integral de Mineria. (se 
envió el 05 de 
septiembre de 2022) 

Subdirección de 
Administración 
de Recursos 
Naturales, 
Subdirección 
Jurídica y 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera 

9D7 

CORTOLIMA, no liquidó, cobró 
ni recaudó oportunamente las 
tarifas de seguimiento ambiental 
del año 2021 asociadas a la 
Licencia Ambiental para 
extracción de material de 
arrastre contenida en el 
expediente L13457 de minería 
legal. 

1. Dar cumplimiento 
a los términos 
establecidos en la 
normatividad 
ambiental, 
procedimientos 
internos y demás 
disposiciones 
emitidas por 
CORTOLIMA. 

Realizar 
Seguimiento 
integral a las 
licencias 
ambientales 

3 30/05/2023 

Realizar seguimiento 
integral a las licencias 
ambientales.  
Con el correo 
electronico de fecha 23 
de diciembre de 2022, 
la Subdirección Juridica, 
allega diligenciada la 
matriz de seguimiento 
de manera conjunta los 
informes de los meses 
de Noviembre y 
Diciembre de 2022 
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Subdirección 
Jurídica 

10D8 

Procesos sancionatorios 
ambientales con inconsistencias 
e irregularidades consistentes 
en incumplimiento de los 
términos procesales, falta o 
indebidas notificaciones de las 
providencias, no comunicación 
al ministerio público de apertura 
de procesos sancionatorios y 
revocatorias de providencias por 
inconsistencias jurídicas o 
procesales, procesos ineficiente, 
ineficaz y falto de celeridad 

1.Actualizar el 
procedimiento 
sancionatorio con la 
participacion de las 
oficinas territorriales 

1.Presentar la 
actualización para 
la aprobacion del 
procedimeinto 
Sancionatorio 
incluyendo 2. 
adoptarlo al 
sistemas de gestion 
de calidad 3. 
socializacion y 
sensibilizacion 

3 30/04/2023 

1. Presentar la 
actualización para la 
aprobación del 
procedimiento 
Sancionatorio 
incluyendo  
2. Adoptarlo al sistema 
de gestión de calidad  
3. Socialización y 
sensibilización 

Subdirección 
Jurídica 

10D8 

Procesos sancionatorios 
ambientales con inconsistencias 
e irregularidades consistentes 
en incumplimiento de los 
términos procesales, falta o 
indebidas notificaciones de las 
providencias, no comunicación 
al ministerio público de apertura 
de procesos sancionatorios y 
revocatorias de providencias por 
inconsistencias jurídicas o 
procesales, procesos ineficiente, 
ineficaz y falto de celeridad 

1. Dar cumplimiento 
a los términos 
establecidos en la 
normatividad 
ambiental y al 
procedimiento 
interno de 
CORTOLIMA. 

1. Realizar control y 
seguimiento de los 
términos de 
notificación a través 
de un cuadro 
denominado 
"Control de 
términos de 
notificación". 

3 30/06/2023 

1. Realizar control y 
seguimiento de los 
términos de notificación 
a través de un cuadro 
denominado "Control de 
términos de 
notificación". 

Subdirección 
Jurídica 

10D8 

Procesos sancionatorios 
ambientales con inconsistencias 
e irregularidades consistentes 
en incumplimiento de los 
términos procesales, falta o 
indebidas notificaciones de las 
providencias, no comunicación 
al ministerio público de apertura 
de procesos sancionatorios y 
revocatorias de providencias por 
inconsistencias jurídicas o 
procesales, procesos ineficiente, 
ineficaz y falto de celeridad 

1. Dar cumplimiento 
a la Ley 1333 de 
2009.- 
Comunicación al 
Procurador Judicial 
Ambiental y Agrario 
para el Tolima. 

1. Remitir 
comunicación 
virtual al procurador 
ambiental, de los 
actos 
administrativos que 
trata el artículo 56 
de la Ley 1333 de 
2009. 

15 30/03/2023 

1. Remitir comunicación 
virtual al Procurador 
Ambiental, de los actos 
administrativos que trata 
el artículo 56 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
Con el correo 
electronico de fecha 6 
de septiembre de 2022, 
la Contratista Monica 
Zambrano Mora, 
contratista de la 
Subdirección Juridica, 
allega email, enviado al 
Procuador Agrario 
cuatro (4) Oficios 

Subdirección 
Jurídica 

11D9 

En 9 procesos sancionatorios 
originados de operativos para 
controlar la minería ilegal 
realizados en la vigencia 2021, 
se presentó la inconsistencia de 
no cumplimiento de los términos 
procesales; siendo el desarrollo 
y la gestión de los procesos 
faltos de celeridad y afectando 
el principio del debido proceso. 

1. Dar cumplimiento 
a los términos 
establecidos en la 
normatividad 
ambiental y al 
procedimiento 
interno de 
CORTOLIMA. 

1. Realizar control y 
seguimiento de los 
términos de 
notificación a través 
de un cuadro 
denominado 
"Control de 
términos de 
notificación". 

6 30/12/2022 

1. Realizar control y 
seguimiento de los 
términos de notificación 
a través de un cuadro 
denominado "Control de 
términos de 
notificación". 
 
Con el correo 
electronico de fecha 28 
de diciembre de 2022, 
la Subdireccion Jurídica, 
envia los informes de 
los meses de julio, 
agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y 
diciembre de 2022, 
dando de esta forma 
cumplimiento de esta 
actividad 
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Subdirección de 
Administración 
de Recursos 
Naturales 

11D10 

En 9 procesos sancionatorios 
originados de operativos para 
controlar la minería ilegal 
realizados en la vigencia 2021, 
se presentó la inconsistencia de 
no cumplimiento de los términos 
procesales; siendo el desarrollo 
y la gestión de los procesos 
faltos de celeridad y afectando 
el principio del debido proceso. 

1. Dar cumplimiento 
a los términos 
establecidos en la 
normatividad 
ambiental y al 
procedimiento 
interno de 
CORTOLIMA. 

Presental la 
actualización del 
procedimiento de 
opeativos de 
mineria ilegal. 

1 30/04/2023 

Presentar la 
actualización del 
procedimiento de 
Operativos de Mineria 
ilegal. 
 
Se evidencia un 
documento de 
actualización del 
procedimiento " 
Operativos de mineria 
ilegal" se encuentra 
pendiente de 
aprobación del Comité 
Institucional de Gestión 
y Desempeño.  
Se anexan dos (2) actas 
y listados de asistencia 
de reuniones internas 
de actualización del 
procedimiento del 14 de 
septiembre y 09 de 
noviembre de 2022. 

 
 
 
 
 
 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
 
Con relación al cumplimiento a las actividades propuestas en el plan de mejoramiento 
para subsanar los hallazgos presentados, se tiene el presente avance 31 de diciembre de 
2022: 
 
 
 

N° de acciones de mejoramiento propuestas 85 100% 

N° de acciones de mejoramiento cumplidas  55 65% 

N° de acciones de mejoramiento por cumplir  30 35% 
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Como se nuestra en los datos anteriores, se ha dado cumplimiento a 55 de las 85 
acciones propuestas, para un cumplimiento del 65% y un faltante de 35%, cabe resaltar 
que las actividades pendientes corresponden a 9 de los 11 hallazgos formulados y aún se 
encuentran dentro de los términos para proceder a su cumplimiento. 
 
 
 
 
 
CONCLUSIONES 
 
Se evaluó y conceptuó sobre la efectividad del plan de mejoramiento vigente en relación 
con las Ochenta y Cinco (85) acciones de once  (11) hallazgos relacionados con la 
Auditoria de Cumplimiento, es decir sobre los temas de cumplimiento del PAC, 
inversiones en protección del recurso hídrico, gestión de residuos sólidos, minería legal e 
ilegal y procesos sancionatorios; se evidencio que, de las cincuenta y cinco (55)  acciones 
evaluadas equivalentes al (65%) fueron efectivas, porque subsanaron las causas que 
generaron los hallazgos.  
 
Así mismo, para la vigencia del 2023 se deben cumplir treinta (30) acciones que 
representa el 35% del total de la meta planteada, toda vez que están dentro de los 
términos establecidos en el plan de mejoramiento para su cumplimiento  
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RECOMENDACIONES 
 

 Es pertinente recordar a los líderes de los procesos la importancia del 
cumplimiento de las acciones de mejoramiento dentro de los tiempos 
establecidos para poder realizar el cierre de los hallazgos, trabajando en pro 
de la mejora continua, contribuyendo al fortalecimiento de manera integral a 
los procesos de la Corporación. 
 

 Se recomienda realizar labores constantes de verificación y monitoreo a los 
controles a fin de mantener y fortalecer las medidas para mitigar su 
ocurrencia; también es importante el trabajo articulado entre la oficina de 
Control Interno y cada una de las dependencias, con el objeto de realizar los 
ajustes o mejoras necesarias y así evitar la posible reincidencia de los 
hallazgos. 
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